
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 3 de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Resolución de contrato No. 1100131030142018-00466 
Demandante: INDIRA ROSALBA VIVIANA GÓMEZ 

Demandados: CARLOS ALBERTO LUGO PALOMINO y OSCAR GUILLERMO VERGARA GÓMEZ  

 

 

 

Vista la anterior demanda de RECONVENCIÓN, el Juzgado RESUELVE DECLARARLA 

INADMISIBLE por cuanto: 

1. No se dio cumplimiento al numeral 1° del artículo 84 del C.G.P.  

2. La prueba testimonial no cumple con todos los requerimientos del artículo 212 

ibídem. 

3. Respecto de la prueba trasladada, téngase en cuenta lo dispuesto en el canon 173 

ejusdem.  

Concédase el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que se corrijan los 

defectos advertidos, subsanación que deberá ser remitida al correo del juzgado y a la 

contraparte. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
(2 a) 
m.o. 

 
Firmado Por: 

 
Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 
Civil 14 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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